
  

- FEDERACION GALLEGA 
2 DE FUTBOL 

E Ref2: Estatutos de Clubs 
  

] Cumpliendo las instrucciones de esa Real 

9249 Federación, se remite adjunto, por cuadru- 

plicado ejemplar, los Estatutos relativos 
a nuestro afiliado RACING-CLUS—- FERRO 

  

La Coruña 4 denicbre.+ de 1.981 

Ss Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

A Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
MADRID,- 
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1 ATt9 12,-ELl RACING DE FERROL es una Asociación privada con per- 

sonalidad jurídica y capacidad de obrar,cuyo objetivo exclusivo 
será el fomento y la práctica de la actividad física y deporti 

va,sin ánimo de lucro,ajustándose en todo momento ,en su funcio= 

namiento,a principios democráticos y estando sometida au las Le- 

yes y Reglamentos Deportivos vigentes,a las disposiciones de la 

R.F.E.P. y a las Reglas de la P.l.Podo ES 3 

Art2 22.-El RACING DE FERROL practicará como principal modal - 
dad deportiva lá de FUTBOL y se afiliará a la Federación Españo 

la de Futbol que someterá estos Estatutos a la aprobación defi- 
nitiva del Consejo Superior de Deportes. ] | 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas 

secciones para la practica de otras modalidades deportivas,de -— 

bisndo adscribirge a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Art2 32.=El RACING DE FERROL se somete al régimen del presupues- 
to y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a).-Sólo podrán destinar sus bienes a fines 'induatria- 
les, comerciales, profesionmles o de servicio,o ejercer 
actividades de igual carácter,cuando los posibles ren- 
dimisntos se apliquen íntegramente a la conservación de 
su objetivo social,y sin,que en nirgóán caso, pueda repar 

tirse beneficios entre los asociados. ' 

b).-La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumpli- 
miento de los fines sociales. : 

c).-Podrá fomentar mañifestaciones-de caracter físico- 

denortivo dirigidas el úÚblico en gensral,anlicando los 

beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades 

físicas y deportivas de sus asociados. 

d).-El RÁCING DE FERROL podrá gravar y enajener bienes 
inmuebles, tomar dinero a prestamo y- emitir títulos tran: 
misibles representativos de deuda o partte alícuota pa- 

eco al lic cumpla con los siguientes requisi.: 
08: ( ; 

l.-Que tales operaciones sean autorizadas por mayo” 

ría de dos tercios “de los socios presentes en Asan- 
blea General Extraordinaria. 

2.-Que dichos actos no comprometan ds modo irrever- 
sible el patrimonio de la entidad o la actividad fí 
sico-deportiva que constituya su objetivo social.Pa: 
ra las adecuadas justificaciones de este extremo po: 
drá exisirse-siempre que lo soliciten como mínimo e 
5 por 100 de los socios de número-,el oportuno dic- 
tamen económico actuarial. ta



    

3.-Cuando se trate de tomar dinero a présta 
-mo en cuantía superior al 50 por 100 del /7 

- presupuesto anual o que represente un por 
-  centaje igual al del-valor del patrimonio , 

'- “así como en los supuestos de-emisión da +tf- 
-tulos,se requerirá informe de la Federación 
Española y aprobación del Consejo Superior 

=-———Qe-Deportes.--.. de 
eta ús oia de o . 
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4.-En todo caso,el producto obtenido de la 
enajanación de instalaciones desportivas,0o 
de los terrenos en que se encuentren,se in 

É; wrtirán íntegramente en la construcción o / 
| _ mejora de-bienea-de-la- misma naturaleza. 

Art2 42,-El domicilio social se fija en El Ferrol,Calle de 
General Franco ,numero 64,piso 1%,telefóno:321648,y en caso 
de variación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes 

AMBITO TERRITORIAL 

Art? 52,-El ámbito de actuación de El Racing de Ferrol,para 
la practica y fomento de sus actividades físicas y deporti- 
vas coincidirá básicamente con el de su domicilio social,sin 
que ello suponga una limitación e sus actuaciones,que podrán 
abarcar todo el territorio nacional. - | 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISIÓN, |, 
DERECHOS Y OBLIGACIÓNES o 

Art2 62,-El número de socios será ilinitado,La Junta Directi 
va podrá suspender,sin embargo,la aduisión de nuevos socios 
cuando así lo exijan razones de aforo o de capacidad física 
de las instalaciones. Los socios podrán ser de las siguientes 
clases:de número, juveniles y de honor. : 

Art29 72.-Serán “socios de número todos los mayores de edad,// 
que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

. Log menores de dieciocho aílos,de uno y Otro sexo) 
serán calificados como “socios juveniles, teniendo igual dere 
cho al uso de las instalaciones sociales mediante la cuota 
que fije la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser 

XO ' E MAR 
vá e A de 

- q. To a ey rd da e 7 - ; y ES y é ; e. DS “número al ounplir 19 mayoría de edudo 
| Serán socios de honor aquellas personas a quienes / 

la Junta Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto 
preferente en los actos oficiales del Club. | 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus de 
rechos políticos como tal,debe estar inscrito en el censo de 
aquél,al menos con un año de antiglúeded ininterrumpida. En su 
consecuencia ,al inscribirse una persora en un Club,se hará la 
advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta 
que transcurra dicho término. E 

| Idéntica antigúedad ininterrum ida de un año se pre 
cisa para ser elegido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los / 
. asociados ,sin discriminación por razón de raza,sexo,religión, 
ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal . 
o gocial, 

Art2 8%2.=Los socios tendrán los siguientes derechos: 

-2).-Contribuir al cumplimiento de los fines especí- 
ficos del Club. | 

-
0



  

    
milicia que la. soía En sea uste. a lo dispuesto 

- “en la Ley General de la- Cultura F sica y del Deporte, 

—normás de desarrollo'de la: misma E a lo establecido en 

el presente Estatuto. 7 
s os ena - da La 7 dia De do RUDO 

; 0).-Separarse libremente del Club. | Se 

-—q).-Conocer las actividades de la Asociación y cd 
-— par su documentación, previa. pea n razonada de la Jun- 

ta Dir sctiva,quisness no pod r negarla.. 

A “e).—Exponer libremente sus opiniones- en el seno del Club 

£). só elector y elegible para los ino de represen- 
tación y gobierno dl Club,siempre” qe, concurran Los re- 

—quisitos del Artículo Me : 

SON OBLIGACIONES DE LOS 'soGIoS: ; y 

2) .-Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva pre- 
vio acuerdo de la Asamblea General. 

b).-Contribuir al sostenimiento y pismtción del deporte 
O deportes de, la Sociedad. 

c).-Acatar cuantas disposiciones dicte la Añanbles Gene 

ral,la Junta Directiva-o los miembros de la misma, para 

el buen gobierno de la Asociación. ó; 

Art2 92, ¿Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus moda— 

lidades será necesario: PRA 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Jada Dir ectiva,im 

dicando nombre y apellidos,Número D.N.I.,pro fesión” y dirección. 

É Satisfacer la cuota de ingreso correspondi ante y en su ca= 

SO. E 

No haber aldo expulsado definitivamente, en virtud de ex- 

_ pediente instruido con anterioridad, 

Arts, 109.-La ae de socio se pierde: 

a).—Por voluntad pro pia 

b).-Por falta. de pago de hs cuotas sociales durante 
de m2 rr “y a » «je va! 
da o ds SS Um ea ONS? PA LL VE 

c).-Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas 
de caracter muy grave, previo “expediente con audi en- 

cla del interesado» 

CAPITULO. TIT ' 

DE LOS ORGANOS DE or lio a DD Y AD- 
MINISTRACION.- á 

Arto 112.-Los órganos de representación, gobierno y - administración 
del RACING DE FERROL, son la Junta Directiva y la Asamblea General 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Arto 122, -La Asamblea General, es el órgano supremo de gobierno de 

la Asociación y estará integrada por todos sus socios con dere - 
cho a voto. 

Art2 cu do el número de socios no exceda de(2. 000 Jime po- 
drán Intervenir todos ellos directamente.



: . Cuando excedan:de dos mil se elegirán un mínimo 
de 33 representantes por unidad de millar o fracción y de 
- entres ellos por sufragio,libre,igual y secreto.Si no se 
semputara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá median 
te sorteo entra los asociados de cada millar respectivamen 

A ATE E DA A os e e 
op er + ES A on a. má ei mo NA RE o RA a, es 

SE * Los socios candidatos a representantes deberán / 
ser presentados con quince días de antelación a la fecha / 
de la elección,debisndo constar sú aceptación, 

dd La elección de los- socios representantes o com - 
promisarios será bianual,y deberán intervenir,por tanto,en 
todas las Asambleas General ,tanto ordinarias,como extraor=- 
dinarias,qhe se celebren en el período para el-qúe fueron 
elegidos »No podrán ser elésgidos para el siguiente periodo 
bianual y 'su asistencia a lás Asambleas Generales será obli 
gatoria. e a RO 

Art? 14,- Formarán parte de las Asambleas Gensrales de log 
Clubs ,además de la Junta Direciiva,y como lMiembrós de Honor: 

l.-Losg ex Presidentes que hubieran desempeñado el car 
go al menos durunte un año ininterrumpido,siempre que 
no hubieran perdido la condición de socios con poste 
rioridad a su mandato» | PON 

2.-Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las 
categorías “de Honor,de Mérito o similares que no ha - 
yan perdido la cualidad de socios de número. 

| ó 

3.-Los cien socios más antiguós. 

Art? 15,.- Las Asambleas Generales,tanto Ordinarias como Ex - 
traordinarias,quedarán válidamente constituidas,en primera, 
convocatoria,cuando concurran a ella presentes la mayoría de 
lo3 socios con derecho de asistencia. En segunda,cuando asis 
ta el 25 por 100 de los socios con derecho a asistencia;y,en 
tercera y última,cualquiera que sea el número de aquéllos con 
derecho de asistencia que estén presentes, 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo. de 
quince días naturales de anselación a la fecha. elegida. 

Art2 16%.-La Asamblea General será convocada por.el Presiden- 
te á iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o 
del 10 por 100,21 mexog,de los socios. qe 

l.-La Asamblea General se reunirá con carzcter ordina 
rio el menos urna vez al año,al finalizar la temporada deportíi 
va,para tratar de las siguientes cuestiones; 

a).—Memoria,liquidación del presupuesto ,balance del- / 
Ejercicio,rendición de cuentas y aprobeción,si proce- 
de. 

b).-Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c).-Proyectos y propuestas de la directiva. 

d).-Proposiciones que formulen los socios y que debe- 
rán ir firmadas,al menos,por el 5 por 100 de los / 
mismos. 

e).-Ruegos y preguntas. 

2.-Veberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria 
para la modificación de Estatutos, autorización para la 
convocatoria de elección de Presidente y Junta Directi



   

  

ad “va,tomar dinero a próstamo,emisión de títulos representanti 
Hb: de deuda o de parte de alícuota patrimonial,enajenación de bis- 

  

nes inmusbles y fijación de las. cuotas de los socios. 
no 
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Arto 172, SEO AS, 2 O A ALSO GRA Ea 

- “ l.-la Junta Directiva estará formada por un número de: 

o o Pe miembros..no inferior a cinco ni superior a veinte,al 

| frentes da la cual,habrá un Presidanta y de la que fox" 
 marán. parta,ademág da un Secretario y: un Tesorsro,un 

7. a una. de las secciónes deportivas fede- pin" 

7 : 2d | 2.-El Presidente,y,en su defecto,aquellos otros miem 

A | | bros que determine la Junta Directiva,ostentarán la 

] Mos -- representación legal del Club,actuarán en su nombre y 
estarán obligados a ejecutar los acuerdos validamentes 
adoptados por.la Asamblea General y la Junta Directi 

É; o O qe SE “3. Corresponderá a la Junta Directiva las siguientes 

€ | atribuciones: . qe ' 

a).-Mantener el orden y la disciplina en la Socie 
dad,asÍ como en las competiciones que se organicen 

: b).-Convocar,por medio de su Presidente,a la Asam- 

blea General cuando lo estime necesario, cunpli endo 

los acuerdos y decisiones de la misma. 

c).-Señalar. las condiciones y forma de admisión de 
nuevos socios,asÍí como proponer a la Asamblea Ge — 
neral las cuotas de ingreso y periódicas que deba 
satisfacerse. : | 

d).-Redactar o reformar los Reglamentos de Régimerx 
interior,fijando las normas de uso de las instala- 

ciones y las tarifas correspondientes. | 

o : E e).-Nombrar las personas que hayan de dirigir las 

ys | distintas comisiones que se creen, el personal ad- 

: E - ministrativo que pueda contratarse,asi como 0rga= 

| nizar las actividades del Club. : 

f).-Formular inventario y balance anual,a2síf cono 
redactar la llesmoria anual de ía Sociedad,y, en ge 

 neral,aplicar todas las medidas deportivas, econó— 

micas y administrativas precisas para el fomento 
y desarrollo del deporte dentro, del Club. 

g).-Asumir o cumplir los compromisos económicos 
cuya cuantía no exceda del 20 por 100 del presu- 
puesto del Club,no siendo necesaria la convocato- 

ria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, 

sino que estará autorizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

Art? 182o diia mi act ya ea dada dh ó TRA, 

1.-La Junta Directiva quedará válidamente constituida 
. Pdo cir oie convocatoria cuando concurran a ella la ma- 

yoría de sus miembros. En segunda,será suficiente la 
conchrrencia,al nera de treo de aquellos. yyer todo 
caso,del Presidente o Vicepresidente que ostente su 

representación, hos



  

HN Tanta Directiva y será convocada por su CA. e 
xu Presidente con dos: días" de antelación como. mío co 
DUE nimoza ta: fecha de- celebración... ir EO 

| FOR Sunta. Directiva quedará” tambi án válida - 
-mente constituida cuando estén presentes todos 
sus miembros,aunque ro hubiese mediado convoca “ 

A a O de eS 
" Art2 pde: AS po ibn DA 

adoro ás la Junta Hou será el // 
depositario del Club,firmará los recibos y au - 

- —torizará los pagos y llevará los libros de Con 
tabilidad.En sus funciones podrá ser auxiliado 
por personal administrativo del. Club»... 

  

E 

OS erá obligación del Pombrero. y subsidiaria” 
. mente de la Junta Directiva, formalize+r, durante 

el primer mes de cada año,un balance de situa” 
ción y las cuentas de ingresos y gastos,que ge. 
pondrán en conocimiento de los asociadosya tra 

. vés del medio o forma que se A opor 
tuno por la Junta Directivas. - | 

3.-El Secretario de la Junta Directiva cuidará 
del archivo de la documsntación,redactará cuan- 
tos documentos afecten a la marcha administrati 
va de la Asociación y llevará el Libro de Regis 
tro de Asociados y el libro de 4ctas. 

A estos efectos podrán utilizarse los sistemas 
registrales generulmerte aceptados. ; 

DEL REGIMEN ELICTORAL 

Art? 20%.=La elección de Presidente y demás cargos directi 
vos del Club,bien en cendidatura cerrada o-abierta,se 11a 
vará a efecto mediante sufragio libre,igual y secreto de / 
todos los socios con dsrecho a voto. 

Las candidaturas para Presidente-de Club o miem- 
bros de su Junta Directiva deberán ir promovidas,al menos, 
por un número ds socips con-derecho a voto equivalente al 
10 por 100 de ellos,si lo fueran en número inferior a 10000 
que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si /// 
qrella cifra fnera superior, 

La duración de los cargos sera de cuatro años y 
todos serán reslegibles. 

Art2 21%. Además de lo que establece el Artículo anterior 
para la elección de Presidente y en lo que se refiere a / 
los representantes. o O O Club- y roma las 
normas dictadas a este efecto por la Federación de su prin 
cipal modalidad deportivas 

DELES TIN DOCUMENTAL | 

árt2 222%.-El régimen documental del Club constará de los 
siguientes libros:de Asociados,de Actas y de Contabilidad. 

  

4rt2 232,-"n el libro de Registio0 de «sociados,deberan cons 

x 

 



    

       

  

    

  

    

tar los nombres y apellidos de 
“de Identidad,profesión y,en su caso,los_cargos de representa - 
—ción,gobisrno y administración gue ejerzan en la Asociación, Tam 

. bién se especificarán-las fechas de. altas,bajas y-las tomas de 

—posesión,y cese en los cargos aludidos... AN 

AS 2 

los socios,su Documento Nacional 
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Art2 24.-En los libros de Actas,se cónsignarán las reuniones que 
- “celebre la Asamblea General y la Junta Directiva,con expresión 

1 

de la fecha,asistentes,asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las 
Actas ,serán firmadas, en todo caso,por el Presidenta y el Secre- 
tario, cd Me rec E 

—Art2 25.-En los-libros de Contabilidad figuran tanto el patrimo 
nio,como los derechos y obligaciones,se ingresos y gastos de la 

Asociación, debiendo” precisarse la procedencia de aquellos y la 

inversión o destino de éstos... Pp 

CAPITULO Y ' 
DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Art2 26:-Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una 
nueva modalidad deportiva creará la Sección correspondisnt e,que 
deberá ser afiliada a la Federación que proceda, 

1 Pr su 
o. ae. 

x 

“Art9 279.-Cada Sección Deportiva,se ocupará de todo lo relativo 
a la practica de la modalidad deportiva correspondiente,bajo la 

coordinación y superior dirección de la Junta Directiva. 

] CAPITULO VI - 
F DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUD 

- O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Art2 282 ¿a O | e. 

l.-31 RACING DE FERROL podrá emitir títulos de deuda o 
de parte alícuota patrinonial,si así se decide en Asam- 
bléa General Extraordinaria, convocada al efecio. 

2.-Los títulos serán nóminativos 

Art? 292,- ó ; Eo . 

1.-Los títulos sé inscribirán en un libro que llevará 
al efecto el Club en el cual se anoarán las sucesivas 
transferencias. : 

- 

2.-2n todos los títulos constará el velor nominal ,la 
fecha de emisión,y,en su caso,el interés y plazo de a- 
mortización., A | 

Art? 302,-Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por lo 
asociados,y su posesión no conferirá derecho alguno especial a 
los mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho 
especial alguno salvo la percepción de los intereses estableci- 
dos conforme a la legislación vizente. 

Art2 31%.-Los títulos dé parte alícuota patrimonial serán asi- 
mismo suscritos por los asociados.En ningún caso estos títulos 
derán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

Art2 32%.-Log títulos de deuda y parte alícuota patrimonial se- 
rán transferibles únicamente entre quienes tengan la condición 
de socios.según las condiciones que, en cada casgo,establezca la 

. Asanblea Gensralo ' |
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CAPITULO VII E TS 
AS AA JS e: Sao po AE a A de dea AA BO US 

pe + ae DEL REGIMEN DISCIPLINARIO ¡oneroso > 
300 LO TU DA DEIMETEL:: 10 FORA 

5) Artículo 33o, TO E o das EBRO ÍSOAL io TEOBAS: 7 .. La 

o o demá los-eftctos disciplinarios en relación con PIES Z 
los asociados,será de aplicación directa-en tanto 
en cúanto la Junta' Directiva no haya sometido a la 

 Abamblea General y aprobado por ésta,un reglamento . 
esps>Ífico=Io dispuesto en sl Real Decreto 2690/80 
da 17 da Octubre' sobras Rágimen Disciplinario: Dapor 
tivo. ; ; A 

PU 2.=El órgano a quien corresponde la potestad disci 
E ; plinaria es la Junta Directiva. CORDA : 

3.-En todo caso será prece tivo ,para imponer cual- 

quier sanción,la instrucción de expediente con au- 
diencia del interesado. 2 e 

- REFORMA: DE LOS ESTATULOS 0 
Y DISOLUCIÓN DE TA SOCEIDAD | y 
  

Art Noe Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados 
reformados o derogados,por acuerdo de la. Asamblea General Ex- 

traordinaria,convocuda al efecto,adoptado por mayoría de dos 
tercios» SOS DN A 

La reforma de estos Estatutos seguirá,con respecto 
al Registro de Asosiaciones Deportivas,los mismos trámites ad eo 

ministrativos que para su aprobación,y,en todo caso,los esta- Z 

biecidos «im el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Árt2 352%,=El RACING DE FERROL se extinguirá o disolverá por a 

cueráo de la Junta Directiva, ratificado por la Asanblea Gene 

ral Extraordinaria que se celebrará a tal fin,por un mínimo de 
las dos terceras partes de los socios asistentes. 

Art2 362,-El RACING DE FERROL ,disuelto,el remanente de su pa=- 
trimonio social,si lo hubiere,revertirá.a la coléctividad,a cu O 

yo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de De” | 

portes, Federación y Entidad Territorial correspondients,que a- 

cordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados 
al fomento y desarrollo de actividades físico-deportivas» 

Zi Ferrol,7 de vieubre de 1.991 
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[o 
dd 

sn 

    
no 

.-Jos5/M% Rivas Fernández 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
; DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos anrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, 8 de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Presidente del RACING DE EL FERROL
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PAR CAPITULO VII | ca MULA 
E REGIUSN DISCIPLINARIO ' nin o 

Ya no MP PÍA 
NE Ed Ve ¿em 1A ER BAS da dia: 55 e ti YE e haz y a 

e CO “A . f ely: sos me [RS TEO 

ná ed a mb. a, ¿ir o A e AA Da DA 

Me Jos—eftctos disciplinarios en: relño 16h) on Ve 
pros: asociados,será de aplicación directa-en tanto 
en cuanto la Junta' Directiva no haya sometido a la 
AbBamblea General y aprobado por- ésta,un reglamento 
espacíficorlo dispuesto en el Real Decreto 2690/80 | 
e 17 O Aer el sobre elas DISTA nario: Depor 

vu vo sii 0d ar 3 AS an Z : ; y     
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7 o: Po a aula de egpoa de" potestad! dtaoz 
ad plinaria es la Junta Directiva. EE 4 SS 

ERAMOS NESE » Y y rado» e do o Presa 40m pe A 

3 umm ftodo—caso será ran O cual= 
quier sanción,la instrucción de e” con au- 

ota del interesado. : ; 
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“a. e ¡tos cFoñentes: Estatutos sólo podrán ser odie 
“reformados. o derogados,por acuerdo de la Asamblea General Ex- 

E pee al efecto,adoptado por mayoría de dos 
erci0B» us 
dd “La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto 

1 Registro. de Asosiaciones Deportivas,los mismos trámites ad 
iinistrativos que para su aprobación, y, en todo caso,los esta= 

bicis el Real Decreto. Sobre O Olubs y Federacionege 

Art2 352. -=El. RACING DE FERROL se extinguirá o disolverá por a 

cuerdo de la Junta Directiva,reatificado por la- -Asamblea Gene- 

ral Extraordinaria que se celebrará a tal fin ¿por un mínimo - de 
“las dos terceras partes de los socios asistentes» 

2 362,-El RACING DE PERROL ¿disuelto ,.el remanente de su pa” 
trimonio social,si lo hubiere,revertirá a la colectividad,a cu 

USA fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de De- 

“rtes, Federación y Entidad Territorial correspondients,que a-- 

“cordará. el destiro de dichos bienes que deberán ser dedicados 

Par fomento” y desarrollo de actividades físico-deportivase | : 

, 

El Ferrol,7 de Noviembre, de. Lo GON 
GOL ld No so PA Da ixtiendd para $ 
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DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES 
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